
 

  

 El Instituto del Derecho Parlamentario (IDP/PLI).  

El Presidente de la Comisión Académica del 

IDP. El Dr. Jaime de Jesús, les invita a matricularse y 

continuar participando de todas las actividades educativas 

del IDP/PLI.   Algunas actividades educativas son por 

Zoom y otras presenciales en las facilidades de la Escuela 

Superior Antilles Military Academy.  Pueden visitarnos 

www.institutoderechoparlamentario.com. 

Octubre 

• 10/14 Seminario: Asambleas Cortas y Efectivas 

Sábado por Frances Berrios / Carlos Carrión  

• 10/19 Seminario: Redacción Actas por Jaime de 

Jesús / Rafi Hernández  

• 10/24 Seminario: Presidencia Practica por Jaime de 

Jesús / Rafi Hernández  

• 10/26 Seminario: Fraude Actas, Bitácoras por José 

Sampayo / Federico Rivera  

• 10/30 Seminario: Presidentes, Empresas y 

Liderato por José Espinosa / Robert Cádiz  

Noviembre 

o 11/04 Seminario: Eficiencia Juntas & Fiducia 

Directores por José Espinosa / José Sampayo 

o 11/06 Curso: Avanzado en Derecho 

Parlamentario (revisado) nuevos temas comienza el 

11/06 por Carlos Carrión & Jaime de Jesús  

Diciembre 

o 12/02 Repaso y Examen Presencial Sábado  

o 12/04 Seminario: Poder Mallete Presidente en 

Control  

o 12/06 Seminario: Auditoria Comité de Supervisión 

cooperativas  

Para información o petición escribir a;  

institutoderechoparlamentario@gmail.com 
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La firma Parliamentary Consulting Group, Inc (1) 

informa que las asambleas y reuniones han vuelto a la 

normalidad, que lo que disponga los reglamentos es lo que 

tiene que ser aplicado.  Por lo tanto las asambleas o 

reuniones hibridas solo proceden si están permitidas en 

reglamentos y están reguladas o limitadas en su uso. 

Hemos encontrado que estas asambleas híbridas son 

más costosas y difícil de controlar por el elemento 

tecnológico y por la dificultad de las diferentes plataformas 

existentes.  En una reunión hibrido la entidad tiene que 

garantizar que solo los socios bonafides podrán entrar a ella 

y que ningún externo podrá participar.   

En este tipo de asamblea las actas son más 

detalladas y explicitas para incluir las garantías de los 

ausentes y los que se desconectaron durante las mismas.  

DIFERENCIA ASAMBLEAS HOA Y CONDOMINIOS.  

Hay mucha confusión por la reglamentación y 

las leyes en asambleas de vivienda.  Los condominios 

están limitados por la Ley 129 recién aprobada, donde 

dispone la forma de hacer quórum, el uso limitado de 

proxy, la forma diferente en elecciones, etc.   

Mientras que a los HOA les regula la Ley 164 

que permite mas el uso de proxy, las elecciones pueden 

ser por grupos, el quorum es el que tenga su 

reglamento, etc. 

Sugerimos revisar los reglamentos para 

atemperarlos a los cambios, contratar a un 

Parlamentarista Certificado con Sub-Especialidad en el 

tema y estar preparados a explicar a los ‘titulares o 

dueños’ las nuevas condiciones. 

Nota: ninguna de los dos Leyes aplica directamente en las Cooperativas 
de Vivienda. 
 
FIRMA PREMIUM de profesionales y parlamentaristas 

certificados, fundada en 1998, con servicios en todo Puerto Rico, 

la Florida Central y el Caribe 

www.parliamentaryconsultinggroup.com 
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 ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES, 

EDUCADORES Y PARLAMENTARISTAS DE PR 

P EL Presidente de APEP Salvador Rafi 

Hernández  (Parlamentarista y Educador Certificado), 
invita a celebrar y compartir en la próxima actividad 

grande en noviembre en la ‘SEMANA DEL 

PARLAMENTARISTA’.  Tendremos actividades para socios 

y para el público interesado; 

11/04 les invitamos a la reunión trimestral de la 
Asociación, a las 3:00 p.m.  en las facilidades del 
Fideicomiso de Ciencias en Rio Piedras, con 
Tertulias con el intercambio de nuevos elementos 
en derecho parlamentario y nuevos libros, dirigido 
por un Educador y Parlamentarista Certificado.  
Además tendremos un evento especial y un 
compartir entre colegas. 

11/10 tendremos la ‘CONFERENCIA MAGISTRAL’ o 
Seminario Especial de eventos históricos al 
presente, un compartir y un intercambio de 
primicias ‘parlamentarias’.  Están todos invitados a 
compartir los actos con nosotros. 

APEPEDUCADORESPARLAMENTARISTAS@GMAIL.COM 
 

NOMENCLATURA PARLAMENTARIA  

Convención su organización puede ser muy compleja, 

por la cantidad de asistentes y la diversidad de su lugar de 

origen.  En muchos casos se recomienda trabajarla por 

comités que han sido aprobados en la Junta y responden a 

la presidencia, estos son; 

✓ Comité de Pre-convención (protocolo, hospitalidad, 

decoración y relaciones públicas) 

✓ Comité de Resoluciones (evalúa las resoluciones a ser 

presentadas al pleno y recomienda sus cambios) 

✓ Comité de Ceremonia (protocolo especial de 

invitados y eventos) 

✓ Comité de Programa (coordina los eventos 

multidiciplinarios simultaeos) 

✓ Comité de Reglas (escribe y recomienda reglas de 

orden y proceder en la convención) 

✓ Comité Actas (es el que aprueba las actas de la 

convención) 
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Parliamentary Law Institute  IDP/PLI® en la Florida 

y áreas de habla hispana.  El Instituto del Derecho Parlamentario 
(IDP) es el primero y único Instituto Académico reconocido que 
certifica Parlamentaristas y Educadores en Derecho Parlamentario 
en Puerto Rico, el Caribe y Estados Unidos. 

 Estamos ofreciendo por la plataforma Zoom los cursos y 

seminarios para todo interesado en la Florida, próximamente 

estarán disponibles los mismos en forma presencial.  Les 

avisaremos cuando comenzarán en forma presencial en la Florida 

Central. 

Serán ofrecidas en las oficinas en Celebration y unas 

facilidades cercanas, además de tendremos disponible los libros 

especializados en derecho parlamentario.  Las mismas serán 

coordinadas por el Educador Certificado José Espinosa. 

Se dice que los ‘Parlamentaristas’ son longevos, en 

promedio viven muchos años (1).  A continuación, algunos de 

ellos; 

Autores1 Tiempo Años 

Thomas Jefferson Siglo 18 83 años 

Paul Mason Siglo 20 87 años 

Henry Robert Siglo 19 86 años 

Henry Robert III Siglo 20 98 años 

George Demeter Siglo 20 86 años 

Alice Sturgis Siglo 20 91 años 

Reece Bothwell Siglo 20 ¿? años 

Ray Keesey Siglo 20 81 años 

Lewis Deschler Siglo 20 74 años 

Riddick F  Siglo 20 92 años 

Hugh Cannon Siglo 20 74 años 

Dominga Rivera-Rivera Siglo 20 93 años 

(1) Historia compartida del libro SOBERANIA, HISTORIA Y 
PARLAMENTARISTAS, de Gotitas Parlamentarias serie#4 de 
Carlos Carrión) 

A continuación, algunos libros sugeridos para investigación del 
siglo 19, sus autores y su publicación.  Los mismos son sugeridos para 
investigaciones avanzadas según los estudios y grados a ser 
alcanzados; 

• Manual of Parliamentary Practice, Thomas Jefferson, 1801 

• The New of Parliamentry Law & Practice, L Cushing, 1844 

• A Manual for Conduntng Business, Dr. Sutherland, 1846 

• Warrington's Manual William S Robinson, 1875 

• Robert's Rules of Order, Henry M Robert, 1876 

• American Manual of Parliamentary Law, George T Fish, 1882 

• Parliamentary Law of Orde, Elijah Haines, 1885 

• Parliamentary Law, F.H. Kerfoot, 1889 

• Manual of Parlamentary Practice, Lucher S Cushing, 1890 

• The Woman's Manual of Parliamentary Law, H Shattuck, 1896 

• Manual of General Parliamentary Law, Thomas Reed, 1898 

parlamentaristas@gmail.com 
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